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Chachapoyas, 2 5 AGO 2014 

V I S T O : 

El Expediente N° 387617-2014; sobre licencia sin goce de remuneración, formulado 

por doña MARJORIE NEGRON RIVA y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
Capítulo IX, Artículo 110°, literal b), L i c e n c i a s s i n goce de remuneraciones por motivos 
particulares; la misma que en los Artículos 115° y 117°, establece las condiciones para 
el otorgamiento de Licencia por motivos particulares sin goce de haberes; 

Que, mediante documento del visto, la servidora doña MARJORIE NEGRON RIVA. 
solicita licencia sin goce de remuneración por motivos particulares el día 18 al 20 de 
A g o s t o del 2014; TRES (03) días, la misma que se debe oficializar mediante el acto 
a d m i n i s t r a t i v o pertinente; 

Que estando a lo informado por el Área de Control y Asistencia en u s o de 

5 S S ^ - ! ^ , f r S ^ á 5 ^ *" ™ W M D V S A . RESOLUCIÓN cTÍS^^ y atando 

S J E RESUELVE: 

y ^ T T P R I M E R O - CONCEDER a doña: MARJORIE NEGRON RIVA, servidora 
nombrada del Hospital Regional "Virgen de Fátima» Chachapoyas, en el caTgode 
Técnico Administrativo I, Categoría Remunerativo STD, licencia sin goce de 
remuneración por motivos particulares del 18 al 20 de Agosto del 2014 TRES 
(03) días, la misma que será deducible de su tiempo de servicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos internos 
de esta Unidad Ejecutora e interesada. 

Regístrese y Comuniqúese, 
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